
' 
. \ . ., , .... 

'' . ·.·.· ~· 

;r:r~g 
Donació11 

Dr. E11rique Petracchi 

L. LÓPEZ RODÓ 
CATEDRÁTICO DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

EL· PATRIMONIO 
NACIONAL 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CJENTIFICAS 

MADRID, 1954 



! 

·• 

" 

-.--.-....-....--.. .--. ...................................... !" 

IXDICE 

CAPÍTl'LO ] ..•... 

l:-iTROIJUCCI(JX 

I. Et1cuad1 amiento del tema, 

II. Necesidad de una inves-tigación histórica: transfonn<tc:one·:o en la no
ción y contenido del Patrimonio de 1..1. Co:-ona en :as dt~tintas 
épol'as. 

III. Influencia de lo~ camlJios 11olititos y Ue la evolución jurítlka en 
dichas transformaciones. 

IV. Variación de la '.:erminologb. 
V. Distinto alcance del derecho de prupiedad. 

VI. Límites de! estudio: respecto del dominio pÚ1):ico, del catH.lcd priva
do del rey y Ue los bienes de! Estado; concrecióa a la hi~toriJ
de España. 

VII. Principales 1>rob:emas. 

Pig;;. 

c.~rhur.o II ... 17 

I ::\1 P J: H I O R n :.\I \ X l l 

I. Jusdficación del estudio rle los antecedente.-: TOm<.nos. 

II. Carác~er ~y organización dd Prin~..:ipado. 
Ili. A,erarinm publiwm y jiscus Cacsaris, 
IV. El PatJ:imonium principis y la rt'S prh·ata. 

V. Naturaleza juríd~ca de las Ji!'ti:Jtas cla~e~ de l1ienes. Cambios produ-
ddO"s en ia noci&n de las re;.· pub!icae, 

VI. El físws y las· res publico u.mi dcstinatac. 
VIL DeSaparición del aerarium, absorbido por el Fisco 

VIII. Tendencia a la unificación del patrimonürm · l'on la res pril:•ata. 
IX. Subsistencia de la distinción ~ntre los Uiene~ adscritos a la dignidad 

imperial y las cosas fiscales. 

X. Titul:u- de Ja res privata; afectación de los bienes al c;;.rgo, 

XI. Composición y régimen: notas d,;o der,;ocho privado y pdvi!egifls. 
Apéndice. 

, 

; 



278 EL• I'Al'RIMON"IO NACIONAL 

CAPiTULO II l ........ . 

LA '!OX.~R<Jl:L\ VISJGUTICA 

I. Las invasiones germá11icas. 

II. Los visigodos y el Imperio. 

III. Prin<"ipios políticos dd EslaJo vi·sigodo: St'par;tdún de los bienes 
del Rey y los de la Corona. 

IV. Elemento~ ·Constitulivo~ de bs HUC\"<ts co:1cepciones: 
A; E:emento romano. d Rey godo heredero dd patrimonio del 

Emperador. 

B) Elemento vhiigudo: car:"lcter electivo de la monarquía. Diferen
cias entre l-os visigodos y otros pueblos germánicos. 

C) ElC"mento ca:1ónicu: Joctrina de la separación de bienes¡ su 
influencia deci<::iva en la lcgi·slación vbigoda; unammidad Ue los 
autor::s en rcconucerla. Prueba::;: tn1dirión patrística y doctrina 
Je los :Jrimeros Cm1cili·o:> eclc~iástico:-. 

V. Aplkacióa de los principios canónic-os al Estado visigodo a través 
de los Concilios Jc Toledo. 

VI. El Decretum iudicii universalis del Concilio Vlli y la Lex edita in 
rodem concilio a Recccsz•intho prinripe glorioso: titularidad y 
régimen de !os bienes Je la Corona ; propiedad de los frutos ; 
funcionario~ encargado~ J,. su administración 

Apéndice. 

CAPÍTULO IV ... 

]. 

!l. 
!JI. 
IV. 
V. 

VI. 
VII. 

''l!l. 
IX. 
X. 

XI. 
XII. 

XI!!. 
XIV. 
X\·. 

X \'l. 

RE C U X<) L. l S T.\ 

Los EstaJos cristianos Je 1<1 I~etonquista. 

El concepto de E.stado patrimoniaL 

Carácter p<:'rsonal y Jl.J.::·i:nonial J..·l poder del rey. 
El ius cmincns. 

Paso de :a mun:trquía elediv<l a 'a hcr~!ditar"a; Sll'S coasecuencias. 
Clasift.caóón de los bienes según b doctrina. 
La distinción en los texto; legales. 
.Rég;men juríJicu tle las distinta., clases de bienes. 
Bienes 'id rey adquiritlu;;. p.ür he:·enl'ia. 

B't'nt'~ riel r_.,.ino. Upinioue~~ sobre 'SU enajen;.bilidad. 
Conce~iones de c:::tstillos. 

Cosas inherentes :~.: ~l:'ñorío reaL 
EvoluC:ón legislativa sobre :as enajenaciones. 
Pa<:tos d~ no enajenar. 
Bienes reconquistados. 
Rit•nes de infieles. 

Págs. 

31 

53 

-. 
i 1 

" f 

1 

J 

i 
I /, 

! 

! 
'1 ¡ 
~~: 

1 
í 
\ 

l 

·---.... -------------·-. ~-~--- """!'!' --.....- • "i'~· 

XV JI. 
XVIII. 

XJX. 

ÍNDlCE 

Bienes de ci;:.máticos. 

IIeterogenei-da.U del real Patrimonio. 
Afectación y administración de sus bienes. 
Apéndice. 

CAPÍTULO V ... 

REYES CATUUCUS Y CASA DE Al'STR!A 

L Caracteres generales del nuevo período histórico e:t relación con el 
régimen de los biene~. 

II. Vigen-cia de las leyes sobre revocación de dona-ciones y prohibición 
de enajenar d real Patrimonio. 

III. Régimen del de ~avarra en los ú1timos tiempos ante-. de la ane
xión; intervención de las Cortes ; sistema de dotación. 

IV. Nuevas mercedes de los Reyes Cató:ioos. 

V. Testainento de Doña Isabel; revocación generaJ de donaciones; de
rechos inherentes al señorío real ; condominio y co-~oberanía de 
los reyes y el pueLlo. Testamento de Carlos V. 

\T Testamento de FeEpe 11: inalie11abilidati de! real Patrimonio; Stt 

afeútación a los fines dd Estatio. 

\' IL Criterio.s doctrinales; Váz4uez de 11enchaca, Choppi.n, Lebret. 
V111. Distinción entre e.] Patrimonio de !a Corona y eJ -caudal del rey, Tes

tamentos de Fdipe III y Fe!ipe IV. Vinwlación a la Corona de 
bien-es muebles e inmuebles. Te.:.tamento de C:~rlos II. 

IX. Composición del" Patrimonio. 

X. Su administración y gobierno; la Junta Real de OLras y BO.S<JUes. 
Apéndice. 

CAPÍTULO VI ... 

CASA DE BORBOX EPOCA ABSO!XTIST,\ 

l. Caracteres generales de la nueva mon.atquía. Incorporación a la Co-
r.ona de Jas prestaciones st":ñoriales de carácter pí1blico. 

11. Reversión de donaciones. 
Iil. Tes.tamentos reales. 

IV. Distinción entre bienes fiscales y bienes de la Corona; disposiciones 
de Felipe V y Carlos !II. 

V. Espé\cial carácter de ·la H~cienda. 
VI. Unidad del dominio de la Corona en e! Ant¡guo Régimen, según 

Bonnard. 
~ VII. 

Vlll. 
Distinción y dependencia entre 'las dos clases de bienes. 
Administración. del Patrimonio. Variacione-s en su composición. El 

R. D. de)?.~ de marzo de li63. 

' 

279 

Págs. 

105 

135 • 



281) 
1 

EL PATRIMONIO NAClO!<AL· 

lX. El P<>.trimonio real de la a.ntJgua Corona de Aragón. 
X. Paso de :a monarquía absoluta a la constitucional. 
XL Desamortio~.ución dd 1·ea: Patrimonio en 1800. 

Apéndice. 

CAPín:w Yll ... 

!SoT.'\.l:R.\CION DEL COXSTITCC!ONAL!SMO 

l. El constituciouali::mo: c.~mhio eu la 't'xtensÍÜH y carácter del real 

!l. 

lll. 
JV. 

\". 

V l. 

VIL 

VIII. 

IX. 

X. 

Patrimonio. 

J<J .P.1trimon.o de la Co:-01:a en la Constitución de Hayona: Conteni
do y fines. 

Xucva de~amortización dd real 1\J.trimonio por las Cortes de Cádiz. 
E: di;:,tur,r> preliminar dt: la Cou~t:tución ~e 181:!: separac~ón entre 

lo~ bie.ne-~ de la C(lrona y dd Estado. 
El artÍc!l:u !..'1! de la Consütu-ción de Cádiz. 

E: P:..trimonio Ue la Curun:.. er1 e-1 Decreto de .28 de m .• ·u·zo de 1814; 
su tumpo3icitÍn; s..-pmt:.dún Ue: dominio privado del rey. 

Decreto d..: 2:! Ue m~yo de: 1.$14 sohre la atlministración de: Patri
monio. 

Reacción. abmlutista: ['estaur.aciór: del antiguo Patrimonio real; el 
Decreto de ::-enuncia Ue bienes de 1820. 

Nue\ os cdmbios po~iticos: el E":iatuto real de 1.~'}-J; las Con:;titucio-
ne,:: de lS:\7 ) 1841'1. • 

El real Patrimonio, Sl'"gún Culme:n•. 
Apéndice. 

• CAPÍlULO VIII ... 

]. 

!l. 
lll. 

IV. 

V. 
VI. 

VII. 
VIII. 

IX. 

LEY I>E 1:! Ill: :\['\YO DE 18{):-¡ 

Antt."cedente,:; de la ley. 
Designación de Jo.s bienes del 1:-'atrimonio de la Corona. 
Bienes segregado:. y declarados en estado de- ve-nta; distribución do 

su precio entre e: EstaUu y b Corona. 
Carácter del l'a.trimon:o y J-e sus biene:;; admini~tración y conser

vaÓÓ:l; vinculación a la Corona. 
E; c;:udnl privado de1 rey; características e;;pec'iah:s. 

Carácter de la ley. Re~:·onoóm:euto dt" lf•~ derechos del rey sobre el 
real Po:.trimonio, 

Tendencia a la de·samortizacíón Ue 1o~ bienes raíces 
Separació, entre ]Gs bienes del Estado y los de la Corona. 
Derecho aplicablt'. Otras idea> dominantes. 

-

Pág~. 

lGD 

1\13 

<l 

·. 

.. . ------ __,..._. --
~ . ~ 1 

l 

r 

11 

Í!';DlQ. 

X. El rasgo ; JiOL'he de San Dan:el, Criterio de Ca ~telar sOhre la pru-
piedad del Patrimonio de la Corona 

XL Ejecuc:ón Je la ley y enajenaciones .cont.ig-uicnteb. 

(AJ"ÍTL'LO LX 

PERIODLJ RE\'ULUCIUXAHJ.(J: LEY lJE lSGH 

l. Revolución de 1,"\n.•;, IJtnetu de J-l. de octuLte: Con~ejo. J.el l'atri
monio de la Corona. 

11. Decreto G.e 1:;) Ue dicie.mhre: ])ire-cciú:i Gcncr:.i.l J~;;: I'atrimunio. 

Ill. 

I \'. 

V. 
\l. 

VIL 

V!Il. 

1:\:. 

X. 

, XI. 

XII. 

Lt·y de !J-1{} d.: diciembre de lHW!. E.:-..tinctún Ud l'atnmm::.io de la Ca
ron;,, lnc.mtación por el E~tJU<l Jx sus hit!ne~; e:naje:1aciúr::. de los 
mi:.mos; t:'"'(Ctpciún en favor llc :o, r¡ue se U.e:otinaa al u~o y ser-
vicio del rq. .., 

Anulació:t de :as p:·e:::taciuues :;eñiJt iale:, (re:.tl Pa1rimo·üo de la Co--
rona de .\n.gón). 

Bienes reservaUos; su régimea. 
Caudal priyado de: ¡·ey. 
Carácter de la ley; cu-mparacion cu.a b amaior. Los Lieut:":- reser

vados al rey y lo·s de: extinguido l'ntrimonío de la Co¡·ona. 
Cambio de la natur,tkza jurít.Eca de los: bienes. Utro, a~pectos de 

la ley. 
E: Dec.rdo Q.e H d<! ;;eptiembre tle 1~70 y :a R. O. de z:.: de fel.Jrero 

Út: 187~. 

L.:. Repúlúca. Los dos Decrdo~ de ]j de :tbril de l.S7:J: supresión 
de 14::. Ba:lbs y .\.dmini.,tracione:; í incorporación de <-U: Archivos 
a otro·::. centros ufi,:ia:cs. 

Ley de 1." de ju:iÜ d.c 187:..:. Comi:;ión J.e Diputado:> encargada de los 
bienes que fueron del Patrimonio. Ley de 24 Je julio de 1873: 
incautación de los bienes por el Mini~terio de Hacienda. 

Decreto de 28 de julio: o:D re.edón General dei l'atrimonio 4_ue se 
resen'Ó al último monarca», régimen de la misillJ. según el De

creto de 4 de abril Ue 1S74. 
XI ri. Resumen de la legislación repub1ic«na. 

C\I'·hyw X .. . .. . 

RESTAl:RAC!Ol\ DEL PATRDIUX!O, 
Y jl.'RISI'RUDE).[CIA 

LEGISLAC!O)! 

L Caída de la República. Decreto de 14 de enero de 1875: vuelta a la 
situación de ,Ja ley de 1869. 

II. Ley de 26 de j1mio de 18"16: bienes que forman el Patrimonio; su 

281 

Págs. 

~o~ 

215 

' 

• 

1 



282 
• 

&L l'ATRD.IONIO NACIO~AL 

carácter y administración; caudal prh·ado <le! ro;:; y; nombram:ento 
de una Comisión. 

UI. Significación de la ley: restablecimiento Ue la situación di! 11-.G.J; pe
queñas modificadone~. 

n·. Constitución de 1N7ü. Leyes especiales autorizando enajenaciones. 
El CóUigo civiL Otras di:;posiciones. 

V. Jurispmdencia. Sobre si la incautación de 1869 alcanzó a los crédi
tos. Reglas de compdencia. Los empleados del Patrimonio de ht 
Corona no son funcionarios. Alcance de la supresión de la~ pre:.
tacioncs señoriales. Naturall."'za de los bienes que forman el Pa
trimonio ; carácter úe sus rentas. 

CAPíTULo X 1 ... 

PATRDlOXIO DE. L.t\ REPUBLIL",\ 

i Decretos de 20 y.~:! de abril de 1931: incautación por el Estado del 
Patrimonio ; Comlsión encargada de los patronatos reales. 

II. Ley de Z2 de marzo de 19~2. Creación del Patrimonio de la Repúbli
ca. Bienes que comPrende; destino de lo:; mismo~. Admi!!i~tra
cióu y gobierno del Patrimonio. 

l!I. Observacionc::. a la ley: heterogeneidaU de !os fines a que se aplica 
el ·Patrimonio; ausencia de elementos de unión en tri.! 103 biene~ 

qu_e se constituyen en c:un solo todo» ; la·~ cesiones a municipios. 
Otras consideraciones. 

IV. Reglamento de 13 de junio de 1932. Carácter administrativo de los 
contratos soUre bjenes dd Patrimonio. Normas at:crca del perso
nal. Régimen del Consejo de Admini:otración y del Comité de ge
renci"a. El régimm ec·onómico. Servicio~ adminL.,rratívos. 

CAPÍTULO XII 

l. 

!l. 

III. 

PATRD!UX!U NACION.\1. 

Ley de 7 de marzo de 1940. Restab!e.cimiento de la signiftcación tra-. 
dicional del Patrimonio de la Corona. Nueva denom:nación. l'ni
daU jurídica y económica. Bienes y patronatos que lo cón~tituyen. 

Propiedad y caráckr de los bienes. Excepción a la inalienabilidad. 
Restablecimiento de las normas admin:strativas de la Ley de 1S65. 

Atribuciones del Jefe del EstaUo sobre el Patrimonio. El Consejo 
de· régimen autónomo; consejero-gerente. Reg:amento de 4 de 
atn-il de 1942. 

IV. Examen crítico. Coanbinaóón de disposicione5 de las. leyes de 1865, 
~69 y 1932. Titularidad de los bienes. 

Págs. 

·~·1'' ·-' 

231 

' 

,..., .. ~-~- - .. - --------,- -- ~ ... ::-----~ 
' / 

\ ' . 

¡ 
¡ 

'!.· 
• t 

¡1 

1 
'~ • 

" Ir 
1 "· 

1 

1 

: 

'. ' 

ÍXDICE 

V. Falta de declaración sobre la naturaleza jurídica de lo'S bienc:o. Auto
rizacióll po1· Decreto para las enajenaciones. 

VI. Inexisten-cia Ue otros patronato::. y derechos honorific.os. 
VII. Diferenciación legal úe un grupo de bienes dentro Uel Patrimonio. 

Comentario al artículo 6.0 • 

VIII. Condición del personal. 

CAPÍTULO XIII 

l. 
1!. 

1!1. 
IV. 
V. 

V!. 

VII. 

VIl!. 
!X. 
X. 

XI. 

)m. 

XII!. 

J;ATCR."LEZA JL:RlDlC.~ DE LOS BIEXI'> 
DEL l'ATRIMON!O NACIUNAL 

Dificultades del problema. 
Planteamiento y de!:mitación. 
La .clasificación de J.o~ bien e::. en el proyecto de CóU.ig.) c,nJ de 1Ki-1 

Aparición del concepto -de dominio publico; evolución que ofrece. 
Él ([dominio púLlico de !a Nación» y el u.dominio par.tkular Ud E;:;-~ 

tado» en la Ley de .Aguas U e 18GG. 
El ru.lomin:o púb1ico» y el c:dominiu J.d Estado.» según Colmdro; 

indeterminación .de la naturaleza dcl Patrimo.n1o de la Corona. 
Criterio de Santamaría t.le Pan·J~:s en orUen a la clasificación de los 

bi-enes y carácter que atribuye a los Ue1 1-'atrimonio de la Corona. 
Criterio Uisfintiyo úe la Ley de I3ases de 11 de mayo de 1~. 
Comentaristas del Código dvil. 
El problema de la naturaleza juridica del Patrimonio en F ernández 

de Ve!a:sco y García Oviedo. 
Razones que apoyan la tesis .J.d dominio púLlico: naturaleza t.lel 

f!n y del sujeto de los bienes; rég1men pr:vilegiado; otras notas. 
OLjeciones a dicha tesis; la existenóa de una Ley espe.cial no de

termin<.t el carácter de Lie.t1es. de dominio pút.lico; no inclusión del 
Patrimonio de la Corona entre los b:ene~ dd úomin:o público que 
enume.ra el Código; exi3tencia de bienes muebles y .o;~emovientes; 

•la ·cuestión de l9s edificios; los derechos incoJ"por<tles, patronato~ 
y bienes productores de renta. 

Superación de Ja.s úificultades. El Patrimonio como dependencia del 
dominio público. 

fNDICE DE APÉNDICES ...... 

BIBLIOGRAFÍA ... ... ... ... ... . •. 

~83 

Págs . 

::4~ 

261 

2i1 

/ 

\ 
; 
\ 
' 

l 
~ 


